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S U M A R I O
<01ISRR4—Se eutortza e) gesto de $ 0.00— au- 

trwlte e) g»sto de $ 12.00—Se autoriza el gasto 
de$91.7^Sedeclara i  Ramón Ponce exento 
temporalmente del servicio militar obligatorio— 
Se conílrman unoe grados militares—Se confir
ma no grado militar—Se confirman unos grados 
militares—Se confirman unoe grados militares— 
Se confirman unos grados milltaree—Se confir
man unos grados militares—Se autoriza el gasto 
daJSS.OO—Se autoriza el pago de 4 fiO.SO—Se 
autoriza el gasto de $ 9.87 .̂

FOMKNTO Y  OBRa S PUBLICA.S— Se concede 
una Ucencia—Nómbraee interinamente Director 
General de Correoe á don Jaoobo Oallndo—Se 
apruebe un acuerdo—Autorizase la erogación de 
$ 16.00—Se concede una zona mineral—Aprué
bese le mensura de una zona mineral—Se man
de que se hagan las erogaciones necesarias para 
el pago de los sueldos y gastos en el Ramo de 
Te)égratoB, durante el afio económico de 1901 i  
IfiOS—Créase una plaza de cartero en la Admi
nistración Central de Correos.

INSTRUCCION PUBLiICA—Se prorroga el presu
puesto de la Escuela de Ingeniería—Se prorroga 
el presupuesto de la Facultad de Jurisprudencia 
—Se prorron el presupuesto de la Rectoría de 
la Universi&d Central.

JUSTICIA—Prorrógase un acuerdo por el presente 
efio económico y se nombra un escribiente—Se 
resuelve de conformidad une solicitud de con
mutación.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO—Oficina de 
Centralización—Balance de Especies Fiscales co
rrespondiente al mes de abril de 1904—Cuadro 
que expresa la realización de aguardiente y lico
res en la Aduana de RoetAn, durante el afio eco
nómico de 1903 á 1904.

AVISOS.

Errata notable.-*AI publicarse la L e j 
de Enjuiciamieutn Oriminal en el número 
2.477 de esta periódico, ee omitió la parte 
última del articulo 45, que literalmente dice: 
£ l  au/o de prisión no causa estado.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 1 9 00

Tcgocigalpa: 6 de majo de 1904.

E2 Preaidente de U  República 

ACtTiaDA:
Que por la Admiuistranión de Rentas de 

Santa Roes ee pague ai Comandante de Ar 
mas de aquella sección la cantidad de (8 9.00)
ODere peaoe, valor de una resma de papel é 
impresión de eu«trf>cubiiroH que se invirtie 
ron en la Inscripción Militar de la miima. La  
cantidad expresada, ae ioiputaró á la partida 
8.*, capítulo V', Ramo de la Guerra del Pre- 
•apoesto vigente.— Comuniqúese.

Bo k iIíLa .
El Secretario de Estado en el Uespar^ho de 

la Guerra,
Botero Barahona.

Se autorize el gesto de $ 12.00

Teguoigalpa: 6 de mavo de 1904.

B1 Preaidente de la Repúblioa 

a c u sa d a :

Que por la Receptoría de Rentas de Dan- 
lí se pagne al Gomandante de Armas de 
aquella sección la esntidad de 2 12.00, valor 
de la compostara de onatro rifles Remington, 
dos rifles winohestera y hechura de la enlata 
de un rifle Remington pertenecientes al alma
cén de guerra de ia referida plaza. La can
tidad expresada ae imputará á la partida 8.^ 
capitulo V, Ramo de la Guerra del Presu
puesto vigente.— Comuniqnese.

Bostilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botera Barahona.

de sutorizs el gasto de | 21.73

Tegacigalpa: 7 de mayo de 1904.

£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de t  21.73, importe de 
los sueldos que devengó en el desempeOo de 
la Mayoría de Pinza de La Esperanza, el Co 
mandante l . °  don Vicente Flores del V'alle, 
desde el 25 de diciembre del afio pasado has
ta el 7 de enero del corriente, y que por un 
error no se oonsignaron en laf '̂ plauillas res 
peotivas. La cantidad expreai.da so pagó por 
la Administración de ReuUs del departamen
to de Intibucá; debiendo imputarse á la par 
tida que, para sueldos del emplea rnterido, 
sefialael Presupuesto vigente.— Gomuuíqaese

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Botero Barahona.

Se declara 4 Rnmón Ponne exento temporalmente 
del servicio militar obligatorio

Tegacigalpa; 7 de mayo de 1904.

Vista la solicitud en que el sefinr Remigio 
Ponce, como apoderado de don Gregorio del 
mismo apellido, vecino de Morolica, eu el 
departamento da Cboluteca, pide que por vía 
de gracia ee otorgue al miliciano Ramón 
Pones, de aquel lugar é hijo del expresado 
Gregorio, exención del servicio militar, aten 
diendo á que ee encuentra al servicio exolu 
sivo de sos padres, quienes por git anciaui ind 
y  achaques, ee hallan imposibilitados para 
proporcionarse ftersonalmente ios medios ne
cesarios de subsistencia. Oida la opinión d*-l 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerari'.io: que si bien el miliciano Ron
ce no se «i-cueutra eti el C'tso qno hi ley de-' 
termina para obtener 1» exención que pide, j
las circunstancias que expresa en sn solicitud,^

anidas á la de haber prestado su (>adre lar
gos 6 importantes servicios como fancionario 
público en el logar de en domíoilio, le haces 
aoree<ler á la gracia qoe demanda; por tanto, 
el Presidente de la Biepública

aod b&d a :

Declarar al miliciano Ramón Ponoe exoen- 
to del servicio militar obligatorio mientraa 
permanezca al onidado de su padre don Gre
gorio Ponce.— Comnoíquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Onerra,
Botero Barahona.

de confirman unos grados militans

Tegncigalpa: 7 de mayo de 1904.

Bt Preeidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar el grado de Capitán del Bjéroi- 
to qoe lee Iné conferido á loa eefiorea P ío  L6-

Gz L ., Guadalupe Sánchez, José Maris P.
•pez, Leocadio L . Martínez, Diego Martí

nez, Miguel C. Martínez, Bonifacio López y  
Pedro G. López, en oonsideraoión á loa im
portantes servicios que prestaron á la can
sa legitimista en la campafia recién pasada. 
La Secretaria de la Guerra les extenderá el 
despacho correspondiente.— Oomauíqueoe.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahona.

Se confirma un grado militar

Tegacigalpa: 7 de mayo de 1904.

El Presidente de la República^ 
a c u e r d a ;

Confirmar al seflor don Gregorio Padilla 
López el grado de Com-vadante I.** del E jér
cito que le fué noníeriiio durante la campa
fia recién pasada, eu consideración á loa bue
nos servicios qne prestó en ella á ia causa la 
gitimista. La Secretaría de la Guerra le ex 
tenderá el despacho uonespoudieote.— Co- 
muuíqueae.

Bo n il l a .

£1 Seoretario de Estado eu el Despachó de 
la Guerra,

Botero Barahona.

Se oonfirnutn unos grados militares

Tegacigalpa: 7 de mayo de 1904.
Bt Presidente de la República 

a c u e r d a :
Oouflrmar el grado de Subteniente que lea 

fué conferido en la campafia reciéa pasada 
á los sefiores Eduviges Martínez, Marcial 
Pérez, PaaoDal López, Juiisu B. Mendoza,
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Jafio Lópei, Prancisco M. Corea, Matilde 
Gómez, Saturoino López, Zenón Martínez, 
Celedonio 0. Corea, Fanatino Rodrigaet, 
Exaltación Rodríguez, Claudio Rodríguez, 
Ciríaoo R. Martínez, Ignacio Martínez, Pio
quinto García, Bonifacio Sánchez, Blaa Marti* 
nez, Frauciaco C. Ijópez, liburo io  González, 
Niooláe Gutiérrez, Miguel G. Mendoza | ’J'o* 
máa L. Martínez, en consideración á loa im 
portantes aervicioe que prestaron en ella á la 
cansa legitimista. La Secretaria da la Que 
rra les extenderá el despado respeotiTO.— Co* 
mnniqueee.

BoNinna.

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se oonflnaan udob grados militares

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1904.

El Presidente de la República 

ACUBRoa:

Confirmar el grado de Teniente que les fué 
ponferido en la campafia recién pasada á los 
seDores Ensebio Pérez, Jacinto López, Julián 
B. López, Santiago Mendoza, Anaoleto L ó 
pez, Miguel H. López, Mercedes Rodríguez y 
Demetrio C. Corea, en eonaideración á los 
importantes eervicioa que prestaron en ella 
á la causa legitimista. La Secretaría de la 
Guerra Ies extenderá el despacho orrespon* 
diente.— Comuniqúese.

B 0 KII.LA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ja  Guerra,

Sotero Barahona.

Se confirman unos grados militares

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1904.

£1 Presidente de la Biápúblioa 

ACtJSRDA:

Confirmar el grado de Comandantes los. 
que les fué conferido en la campafia recién 
jtasada á loe sefiores Cayetano Gutiérrez, Nie- 
Tes H . Martínez y Salzadur Mendosa, en con
sideración á ios importantes serrioios que 
prestaron en ella á la cansa legitimista. La 
Secretarla de la Guerra Ies extenderá el des 
pacho correspondiente.— Oórauníquese.

BONItLA.

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
la Gnena,

iS'ofsro Barahona,

8« autoriza el gasto de | 89.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1904.

El Presidente de la Bepúblioa 

A c o m o  a :

Autorizar el gasto de ochenta y ocho pesos 
oon que el Comandante de Armas de este 
departamento habilitó para el regreso á sus 
casas, á cuarenta y cuatro miliciauoa de 
Olaucho que fueron baja en la guarnición de 
esta plaza el 7 de noviembre de 1903. La 
expresada snma, que se pagó por la Adminis 
traoiÓD de Rentas Departamental, se imputará 
á la partida 8.*, capitulo V , Ramo de Guerra 
del Preaupueato vigente.— Oomuníqueae.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Qoerra,

Solero Barahona,

8e autoriza el pago de| 39.90

Tegucigalpa; 9 de mayo de 1904.

El Presidente de la República 

ac o b b d a :

Que por la Administración de Rentas do 
Oholnteoa se pague al sefior Salvador Florea 
la cantidad de 3 29.50, como liquidación de 
los sueldos que devengó en servicio del E jér
cito legitimista del Sur, durante la última 
guerra. La cantidad expresada se imputará 
I la cuenta "Campafia legitimista de 1903."
— Comuniqúese,

Bo n il l a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Be autoriza el gasto de $ 9.874 

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1904.

El Presidente de la República 

a o c b b d a :

Que por la Receptoría de Rentas de Dan II 
se pague al sefior don Arturo Gamero la can
tidad de $ 9.37^, valor de las medicinas su
ministradas por él á los enfermos de la guar
nición de aqifolla plaza, en el mes de abril 
último. B s t^  erogación se imputará á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de U  Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Be confirmas unos grados miUtaru

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1904.

E l Presidente de la República 

ac o x r d a :

Confirmar el grado de Comandantea 2oa. 
que lea fué cooferido en la campafia recién 
pasada á los sefiores Estanislao Sánchez, Ig 
nacio López, Vital Pérez y Simeóu Sánchez, 
en consideración á los importantes servicios 
que prestaron en ella á la causa legitimisU. 
La Secretarla de la Guerra les extenderá el 
deepacho correspondiente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado e>i el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Baraho?ta.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Nómbrase Interinamente Director Generé deConeoa 
i  don Jacobo tíalindo

Tegucigalpa; )6 de julio de 190A

En atención á la honradez y aptitudes del 
sefior don Jacobo Galludo, el Presidente

ag d erd a :

Nombrarlo interiuameute Director Gene
ral de Correos, con el sueldo de ley.— Como- 
níqueee.

Bo n ill a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membretto.

Se concede una Ucencia 

Tegucigalpa: 16 de julio de 1904.

Siendo atendibles las razones eu que se 
funda el Director General de Correos, don 
César Lagos, para solicitar dos meses de li 
oencia, el Presidente

a c u e r d a :

üe conformidad, debiendo gozar durante 
un mes sueldo integro, que se impatará á 
Fomento, partida 3.*, capitulo V II ,  del Pre 
aupueato vigente.— Comauiquese-

Bo n il l a .

Kl Seoreiario de Estado en el Deepacho de 
Pomeuto y  Obras Públicas,

Alberto Membreño,

Be aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 18 de julio de 190A 

El Presidente
a c o e b u a :

-probar el acuerdo del Director General 
de Telégrafos de doce del mes en carao, por 
el cual se le da de baja al primer Telegrafis
ta del puerto de La Oeiba, don Martin Gui- 
llén, y se anexa la plaza vacante al InspuohNr 
don Jesús S. Castillo y al Ayudante don 
Agustín Hernández, mientras ae encuentra 
un Telegrafista competente y honrado para 
que la airva.— Comuniqúese,

Bo n ill a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño.

Autorizase la erogadóu de f  16.00

Tegucigalpa: 18 de julio de 1904.

El Presidente
ac u bb o a :

Autorizar la erogación de dieciséis pesos, 
que se pagarán á don Adolfo Cortés por ha
ber entapizado dos de las piezas que ocupa el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas; 
imputándose el gasto á la partida final del 
capítulo V II ,  Ramo de Fomento, del Preau- 
puesto vigrnte.— Comuniqúese.

Bo n ill a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño,

Se conceda una zona mineral

Tegucigalpa: 20 de julio de 1904.

Vista la solicitud presentada con fecha 5 
de abril del sflo en curso por el Licenciado 
don José María Fonseca, en representación 
del sefior Bdnard J. Edwards, casado, Agen
te minero y vecino de Minnessota, ES. UU. 
de N. A ., en la cual pide que se otorgue i  
su representado una zona mineral de mil beo. 
táreas, en jurisdicción del pueblo de Macue- 
lizo, departamento de Santa Bárbara. Pedi
do informe al Gobernador Político de aquel 
departamento y dictamen al Fiscal General 
de Hacienda, maoifestó el primero: que la 
zona soIiciUda por el sefior Edvars está 
comprendida en propiedad particular y  eji-
dal, cultivada en parte con plantaciones as 
café; y el segando; que es de parecer que se
resuelva de conformidad dicha solicitad con
las restricciones de ley.

Coosiderando: que publicado el denuncio 
uo se ha hecho oposición alguna; por yanto, 
el Presidente

ac u e r d a :
1.*— Conceder al sefior Eduard J, Edwards, 

eu cuauto ha lugar en derecho y sin perjui
cio de tercero, la zona eolicitada, dentro da
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kw limites signiontas: al Norte 7 Este, el rio 
Ohiqnito; al Sur, la moQtafia llamada Plata
nares; 7 al Oeste, el rio de Tarros.

2. *— ComisioDar si Agrimensor don Eéliz
Foppe para qne, previo el pago de la pateo 
I b reapectiva que deberá satisíaoer el Conoe 
doasrio, 7 sujetándose á las diaposieiones de 
este aonerdo, del Código de Mineria 7 de la 
L s7 Agraria, practique la mensura de la zona 
noDcedida, dentro de cinco meses, contados 
desde esta fecha.

3. *— Qne se indemnicen por el Concesiona
rio los perjuicios que se cansen á los dneBos 
da trabajos agrionlas que se hallen en la 
lona.

4. ”— La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias 7 reAricciones 
de ley, 7 caducará si no se practica la men- 
n ra  dentro del término 6jado, ó si dejare de 
pagarse en cnalqnier tiempo el canon qne 
previene el Código de Mineria.— Ooronni* 
qnese.

BONO.!. A.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento 7 Obras Públicas,

Alberto Membrñeo.

Apruébase la mensuia de una zona mineral

Tegiioigalpa: 21 de julio de 1904.

Vistas las diligencias de medida que de la 
lona mineral, en jurisdicción de Morooelí, 
departamento de El Paraíso, concedida por 
acuerdo de 3 de octubre de 1903 á loe seOoree 
Blas, SalvBdor, Isidoro, Carlos, Sebastián y 
José Olayo García, Alejo y  Ednviges Colin- 
dres, Teodoro Arm ijo y Agustín Moneada, 
practicó el Ingeniero don Rosendo Centre 
ras V.

Visto, asimismo, el informe favorable del 
Revisor Específico nombrado al efecto, y el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando; que la mensura fué practL 
cade de coriformidad con las prescripcicnes 
del acuerdo de concesión, de la Ley Agraria 
y  Código d-i Mineria vigentes; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA;
1. "— .Aprobar, en cuanto ha lugar en dere

cho y  sin perjuicio de tercero, la mensura 
de la zona mencionada, qne comprende una 
extensión de «eiscientad heotáresksj-y

2. *— Que el Ministerio de Fomento y  Obras
Públicas extienda á loa interesados testimo
nio de b-8 diligencias creadas sobre dicha zn 
na, para que lea sirva de título de propiedad. 
— Oomuuíquese.

Bo n il l a .
BI Becretario de Estado en el Despacho de

Fomento j  0hi'«6 Públicas,

Alberto Membreño.

8e mania que ae hagan laa erogadnnes necesarias 
par» ti pago de loe aueldoa y  gaatoa en el Ramo 
de Telégrufos, durante el aSo económico de 1904 
i 1»U5 .

Teguoigalpa: 21 de jniio de 1904.

£1 Presidente
a c u e r d a :

I , ”— Qije |■f̂ r lae Administrecioues de Ren
tas de >-'-'f't<-tiros departanieutos. v dú
dente el aQu económico de 1904 á 1905, ae

hagan las erogaciones necesarias para el pago 
de loe siguientes sueldos y  gastos en el Ramo 
de Telégrafós, á saber:

NOMBRES Fir SMt r«r lis m u

DEPTO. DB TBOUCIOALPA
Oficina Central

Dos T e le g ra fis ta s , á
2 60.00 C|U................. »120 00 <1.440 00

Un Telefonista............. 8000 80000
•' Receptor.............. 8000 86000
“  Uartéro................. 2500 800 00

Gastos de alumbrado ... 1500 18000 <2.040 00

DBPTO. DB RL PARAÍSO
El Paraite

Un Telegrafista........... < 8 0 00< 800 00
Gastos de alumbrado.... 200 24 00 88400

DBPTO. DB CHOLUTBCA
Chotuteca

Un Telegrafista............ <30 00 < -HOO00
“  Cartero................. 4 00 48 00

Gastos de alumbrado.... 3 00 8600
El Oarjna

Un Telegrafista........... 80 00 36000
Gastos de alumbrado___ 2 00 2400 828 00

PBPTO DE YAlsLB
Nacamne

ÜD Telegrafista........... <80 00 t  86000
“  Cartero................. 400 48 00

Gastos de alumbrado___ 300 86 00
O oaeeordn

Uq Telegrafista............ 30 00 86000
Gastos de alumbrado___ 3 00 8600

Ooray
Un Telegrafl-ita............ 20 00 24000
Gastos de alumbrado ... 2 Ü(> 2400 1.104 00

SECCIÓN DB ANAPALA
A m a p o la

Un Telegrafista............ < SO 00 < 86000
Gastos de alumbrado.... 8 00 8600 896 00

DEPTO DE COMATAOUA
O otM yagua

Un Telegrafista............ 1 3000 <  860oo
Cartero................. 8 00 96 00

Gastos de alumbrado.. . 4 00 46 00 504 00

DBPTO. DB nm B U C A
L a S tp e ra n x a

Un Telegrafista .......... <  8000 < 38000
“  Cartero.................. 300 8600

Gastos de alumbrado .. 8 00 8600 482 00

DEPTO DB COPAN
Santa B ota

U u  Telegrafista............ < 8000 < 86000
Cartero.................. SOO 7's 6000

Gastos de alumbrado___ 4,00 - 4800
Oeotspeoue

Un Telegrafista............ 3000 38000
“  Cartero.................. 300 3600

Gastos ordinarios......... d o o\
3600 90000

DBPTO. OBSTA. BARBABA
Un Telegrafista.......... t  80 00 < 86000
“  Cartero................... 400 4800

Gaatos de alumbrado___ 400 4800 45600

Ruma total......... <7 64400

2.*’— Que dichas orogacioneN se imputen 
á 1h partida ?.* de la sección “ Gaatos Diver
sos, ’̂ capitulo I I ,  Ramo de Fomento, del 
Presupuesto respectivo.— < lomuniqueso.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento 7 Obras Públicas,

Alberto Afembreño.

C'réaiie una plaza de cHrtero en la Administración 
Central de Correos

Tegncigalpa; 22 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Crear una plaza de cartero en la Adminia 

trrtcjóu tVntral de Correos, con el sueldo de 
Ví îni," |'“ «o8 meiisu-tlte, qu-i ee p-igarán du
rante todo el aDo ecorióiniuu de 1904 á 1905; 7

qne esta gasto se impote á Is partids 3.*, ca
pitulo I I I ,  Ramo da Fomento, del Preso- 
pnesto respectivo.— Gomonfquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento 7 Obras Públicas,
Alborto Mombreño.

INSTRUCCION PUBUCA

Se prorroga el presupuesto de la Escuela 
de Ingeniería

Tegncigalpa; 5 de agosto de 1904.
El Presidente

a CDBk d a ;
1. ® — Prorrogar por el primer semestre del

presente aOo económico, el presupuesto acor
dado el 2 de mayo último para la Kscnela da 
Ingeniería de la Facnltad de Ciencias 7 cuyo 
valor mensnal es de t  320.00.

2. ®— Los pagos se harán conforme las nó
minas formadas por el Secretario de la Fa
cultad con el V,® B. ® del Decano, debiendo 
hacerse las deducciones correspondientes por 
las faltas de asistencia inmotivadas dorante 
el mes.

8.®— Durante los meses de vacaciones se
pagará sueldo íntegro á los empleados perma
nentes de la Facultad y  medio sueldo á los 
profesores.

4.®— Las erogaciones ae imputarán á la 
partida 1.*, capitulo IV , Eusefianza Profe
sional, Ramo de Instrucción Pública del 
Presnpaeato General.— Oomaoíqnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de InEtrncción Pú
blica,

Alborto Membreño.

8e prorroga el presupuesto de la Facultad 
de Jurleprudenda

Tegncigalpa: 5 de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ®— Prorrogar por el primer semestre del

presente afio económico, el presupuesto acor
dado el 31 de marzo último para la Facnlted 
de Jnrispmdencia y  Ciencias Políticas.

2. ®— Que los pagos se bagan conforme laa
nóminas formadas por el Secretario de la Fa
cultad con el V.® B. ® del Decano, en las 
onalea deben hacerse las deducciones correa- 
pondientes por laa faltas de asistencia inmo
tivadas durante el mes.

3. *—Durante ios meses de vacaciones se pe
gará eneldo íntegro á los empleados perma
nentes de la Facultad ;  mtriio sueldo á loe 
prof<»8ore8.

4 . ®— La erogación mensual de I 630.00
que importa aquel presupuesto, se imputará 
á la partida l.% capitulo IV , EnseSaoza Pro
fesional, Ramo de Instruoción Pública del 
Prusupueato General.— Coniuniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Fomento, encargado del de Instrncción Pú
blica,

Alberto SI embreño.

Se prorroga el presupuesto de la Rectoría de la 
VoiTersIdad <leutral

Tegucigalpa; 5 de agoato de 1904.
£ I Presidente

a c u e r d a :
1. * — Prorrogar por el primer semestre del

presente aCo económico, el presupuesto acor
dado el 31 de marzo último para la Rectorfe 
de la Universidad Central.
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2. ̂ — L m  pagM se harán conforme las oó*
minas formadas por el Secretario con el V .* 
B .* del Rector, en las cnales deben hacerse 
las deducciones oorrespondientee por las fal* 
tas de asistencia inmotivadas dorante el mes.

3 . ^— La erogación mensual de t  466.00 
que importa aqnel preenpnesto se imputará i  
á la partida l .S  cupitnlo IV ,  Enaeflanza 
Profesional, Ramo de Instrnoción Pública 
del Presnpnesto Qeneral.— Comaniquese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado de) de Inatracción Pú
blica,

Alberto Membreño,

JUSTICIA

Prorrógase un acuerdo por el presente aflo económi
co y se nombra un escribiente

Tegnoigalpa: I . ’  de agosto de 1904.

E l Presidente
a o c ib d a :

1. ^— Prorrogar por el presente afio econó
mico el aonerdo de 26 de mayo de 1903, y  
nombrar escribiente de la Fiscalía de la Cor
te Suprema de Justicia, á don Ezequiel Ma- 
aariegoB, con el sueldo de treinta pesoe men- 
saales.

2 . ° — Que la erogación se impute á la par
tida V , capitulo IV ,  “ Gaatoe Direros,”  Ra
mo de Jnsticia, del Preenpuesto Oeoeral de
cretado el 29 de junio último.— Comaniquese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Jnsticia,

Alberto Membrefío.

Se resuelve de conformidad una solicitud de 
oonmutsción

Tegnoigalpa; I . ” de agosto de 1904.

Vista la solicitod de Antonio y Leocadio Ro 
driguez, vecinos de Yoro, en qne piden con
mutación, por malta, de las penas de cuatro 
meses quince dias, y de doe meses quince 
días de presidio qne, respectivamente, leaim-

Snao la Corte de Apelaciones de ia sección de 
bmayagna en sentencia de 5 de febrero del 

corriente afio, por el delito de lesiones leves 
qne reciprocamente se causaron el 25 de jnnio 
del afio próximo pasado en la aldea La Rosa, 
jarísdioción municipal da Toro. Loe solici
tantes piden qne se les permita pagar la mul
ta en oonstanoiae de crédito.

Considerando: que los reos Rodríguez han 
presentado documentos con que prueban que 
han observado oonducta irreprochable con 
anterioridad á la comisión del delito y en el 
establecimiento penal en que ee hallan; por 
tanto, y  en atención á las circnnetanciaa pe 
enniarias de loa deliocnentee, el Presidente

AODBBDA:

Conmutar por malta, á razón de dos peeoa 
por día, la parte de la pena que á oada uno 
de loe expresados rece le falta para cumplir 
la qne les fné impuesta por el delito mencio
nado, debiendo hacer el pago en constancias 
de crédito en la Administración de Rentas de 
Yoro .— Comoniquese.

Bo n il l a .

B( Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño,

OnCINA de CENTRALIZACION
Balaict le  E s p n s  M u s  mirmpiiDjliiiits al n ei ie  a H  ie  1904

NOMBRE DB LAB CUENTAS
Salanoe d* XVaeb»

D E B E

Tesorería Oeoeral.......................
Aduana de Amapala...................

— — Puerto Cortés .........
— — Trujillo....................
— — La Ceiba...................
— — Roatén.....................

AdmluistracióD de Tegucigalpa...
— — Comayagiia ...
— — El Paraíso . . . .
— — Cboluteca.......
— -  Valle.............
— — La Paz...........
— — Olaucho..........
— — Santa Bárbara.
— — Yoro..............
— — Oractaa..........
— — lotibucá........
— — Copán ..........

• — — Cortés...........
Renta de Aguardiente...............

— — Licores.......................
— — Pólvora................. .

Papel Sellado.............................
Tlmbree.....................................
Boletas Pecuarlaa........................
Tarjetaa Telegráficas...................
Helloa Postalea...........................

Pólizas.....................................
Manllleatoa.................................
Permisos..................................
Pases de Naves...........................
Matriculas de Embarcación.........
Patentes de Sanidad....................
Cartas de Navegación.................
Billetes del '*23 de Febrero " .......
1 ituloa de Abogado.....................
Especlea Veomaa........... ..........
Patentes de Licores....................
Puros Finos...............................
Tabaco en Rama.........................

8.106.
211,
60.
74,
88 .
48.

125.
89.
87 
46 
43. 
83. 
54 
69 
51. 
61 
55.
88 
78

248.
25.
2 .
6 .

10
8

10
8

283
.581
882
107
096
585
621
523
278
772
.107
201
789
901
966
486
166
356
262
651
460
068
813
754
710
778
382
137
850
825
206
424

5
404

50

2.160|00

09
56
83
81
42i
87
55
35
48
79}
42
871
SOI
87

84
29
95
Hit
36
00
16
14
00
54
76
00
SO
50
00
00
00
00

00

H A B E R

Salanoe de Saldos

D E B E

1 21.656 00 
136.886119 
18.516,79 
5.88663 
9.048 08 
1.776 97 

39.059,62 
7.00960 
6.40S|63 
7.832,681 
4.754 88 
S.149'17í  
9.48074* 
8.438 35 
5.088Í79* 
2.97125 
2.946146 

10.649,67 
24.681|i :H 

884.870;40} 
81.837:87

1 8.083.627 
84.695 
47.816 
68.271 
79.058 
46.758 
86.561 
83.512 
80.874 
38.940 
38.853 
28.052 
45.808 
61.468 
46.883 
58.515 
52.220 
77.706 
58.581

09
47
04
18
34*
90
93
65
85
16
09
70
55}
02
58*
14
88
62
81*

1 141.919
55.877

m
M

74.559 41 72.496Í41
4.3S7;8811.17i;03

2.916.583177 2.906.82968
89.243;23 85.538)28
68.310192 57.58238

227.90067 224.567:91
74.171 81 74.0M81
12.147 91 9.29741
12.061 00 11.785SO
84.710 00 84.50* 00
56.778 00 56.34900
1.899 00 1 894

38.894
00
0038.798 00

1.057 50 1.O57Í00
1.130 no 1.120 00
'2.130 00 2.18000

28490 28400
284.585 00 382.49500

7SO 700
98 SO 98«0

l| 4.686.946 38*1 4.060.666 47* 1 4.060.69647*

H A B E R

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa: 2 de agosto de 1904 

<fJ.o B.»

S. H brnaztdkz t HBRiTAirDBZ. Salv, Sodrigvei.

9 UB EXPRESA LA BEALIZACI0 5  DE AOUARDIBHTR T 
J.IOOIIES EN LA ADOANA DB BOATAK, DCRANTE
EL a S o  BGONéXlCO DB 1908 A 1904.

MESES
AGUABDIBNTX L10ORB6

kUllsi Ititr liiullu Tslw

Agosto............ 416 $ 62000 883 t  57850
Setiembre....... 688 86000' 460 591 •'5
Octubre........... 569 711 25 497 66825
Noviembre...... 463* 5W 25 524 66225
Diciembre....... 420* 595 2d 689 m 35
Enero.............. 289* 291 0l>̂ 777 99600
Febrero........... 301* 37676 891 492 50
Mano.............. 102* 12850 506 64225
Abril............... 213* TDD 649 71525
Mayo................ 258 8235« 691* 847 60
Junio.............. 235 39375 593* 777 50
Julio................ 272 34000 347 42000

4 171 15.318 75i 6.337 18.815 SO

por homicidio en Jerónimo LIcona, he decretado pri
sión provisional á Juan Salguero y Calixto Salgúelo, 
prófugos en la Rep&bllca de El Salvador. T  pan 
el caso de que aparezcan en algún lugar de eeta Re
pública, exhorto áUds., suplicándoles dicten sos 
órdenes para que sean capturados, y una vez Itabt- 
dos, se sirvan remitirlos al sefior Juez de Letrude 
lo Criminal de la sección de Santa Rosa. Flliadóa: 
Juan Salguero, como de treinta y dos afios, ettaluia 
regular, d e l^ o , lampifio, trlguefio, pelo negro y 
Uso 7 cara r^onda; Calixto Salguero, comodetreii^ 
ta afios, baja estatura, delgado, blanco, cara agulle- 
fia y picada, ^os amarillos, pelo negro y algo que
brado.—San Frandico del Valle, 16 de abril de 1904. 
—Bernardinu Pineda.—J. N. Kecínos V., Srlo

Oficina de Centralización de Cuentas 
Tegucigalpa, 39 de septiembre de 19Ó1.

8. HbRNAMDBZ T HBBNANDBe.

A V I S O S

Bernardluo Pineda, Juez de Haz de San Francisco 
del Valle, á los Jueces de Instrucción ae la Repú
blica, hago aaber: que en un sumarlo que instruyo

En el Ministerio de Instrucción P6* 
blica se reciben propuestas para laa 

contratas del repello de las paredes io' 
teriores del edificio que se está cons* 
trayendo en Comayagüela para nna 

Escuela Normal.

Tegncigalpo: octubre de 1904.

Tipografía Nacional.—3.* aveuida E.—N.* 42.
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